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Urnas. Sres. Secretario general técnico y Director general de Investiga
ción Científica y Técnica.

SOLANA MADARIAGA

En su virtud, he tenido a bien disponer:

1. Se convoca el Programa de Acciones Inte~radas con Portugal,
quedando abierto el plazo de presentación de solicltudes hasta el 30 de
noviembre de 1990.

2. Los solicitantes y participantes españoles habrán de ser Profeso
res universitarios o becarios del Programa de Fonnación del Personal
I~vestigador o Investigadores del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, así como de cualquier Organismo público de investigación.

En cualquier caso, deberá existir, por cada Acción Integrada, un
responsable español y otro portugués, que responderán de la Acción
In~egrada y se re~ponsabilizarán en sus respectivos países del cumpli
mIento de los objetivos propuestos.

3. .La duración de una Acción Integrada es, en general. de un año.
Ex~epclOnalmente, podría prorrogarse hasta dos años más, pero cual
qUIera que fuese su duración deberá solicitarse cada año su renovación.
En todo ~~so, la co~cesión p~ra una anualidad no iI?plica cornprom.iso
de dotaClOn de anos sucesIvos. Cuando la temattca de la Acctón
Integra~a ~ea de interés especial para ambos países se dará prioridad al
mantenimIento del proyecto común hasta un máximo de tres años.

4. Las solicitudes, acompañadas del currículum vitae del responsa·
ble, se presentarán, para su evaluación, en los impresos normalizados
correspondientes, ambos por duplicado, en la Dirección General de
Investigación Científica y Técnica del Ministerio de Educación y Ciencia
(calle Serrano, 150, 28006 Madrid). Dichos impresos se obtienen en la
citada Dirección General, en el Vicerrectorado de Investigación de cada
Universidad o en el Departamento de Relaciones Internacionales del
Consejo SUJ;lerior de Investigaciones Científicas (calle Serrano, 117,
28006 Madnd).

Las solicitudes de prórroga de Acción Integrada quedan exentas de
presentar el currículum del investigador español responsable de la
Acción; pero acompañarán, no obstante, un infonne de la labor
realizada en el marco de la Acción Integrada hasta el momento de la
presentación de la solicitud.

Para cada Acción Integrada deberán ser presentadas dos solicitudes,
una en España por la parte española. de acuerdo con lo preceptuado en
este artículo, y otra en Portugal, por la parte portuguesa, según los
requerimientos de este país.

5. Las solicitudes de Acciones Integradas serán objeto de una doble
evaluación científico·técnica, independiente, por parte española y por
parte portuguesa. Seguidamente, un Comité fonnado por representantes
de ambos países, seleccionará, en base a las evaluaciones hechas por
separado en cada país, aquellas solicitudes que por su mérito científico,
antecedentes de cooperación previa, o por su carácter prioritario mejor
se adaptet:t a los fines de la cooperación hispano-portuguesa. Dicho
Comité aSIgnará los medios económicos correspondientes a cada Acción
Integrada.

La parte española de dicho Comité estará presidida por el Subdirec
tor general de Cooperación Internacional del Ministerio de Educación y
Ciencia.

. 6.. La Sec~etarí.a General Técnica del Ministerio de E.ducación y
CIenCia (SubdIreCCión General de Cooperación InternaCIOnal) y la
Dirección Genera;l de Relaciones Culturales y Científicas del Ministerio
de Asuntos Extenores, una vez hecha la adJ·udicación de las solicitudes,
se encargarán de ~a gestión. tanto económica como internacional, del
Programa de ACCIOnes Integradas. La Secretaría General Técnica del
Ministerio de Educación y Ciencia comunicará los resultados a los
interesados.

7. En el marco de este Programa cada parte se hará cargo
íntegramente de los gastos de viaje y estancia de sus científicos.

8. Los solicitantes propondrán un número determinado de viajes o
estancias, que podrán ser concedidos total o parcialmente. La parte
española .abonará, cuando le corresponda, los gastos de viaje de ida y
vuelta (bIlletes de avión -tarifa reduclda-, tren o coche propio, a raZÓn
del precio del kilómetro que fijen las normas oficiales). Igualmente
abonará las estancias a razón de 50.000 pesetas semanales.

9. Los responsables españoles se comprometerán a presentar la
Memoria final del proyecto en el mes de marzo de 1992.

10. Las consultas hasta el momento de la adjudicación deberán
formularse al Ministerio de Educación y Ciencia (Dirección General de
Investigación Científica y Técnica. Subdirección General de Promoción
de la Investigación, calle Serrano. 150. 28006 Madrid). Una vez conce
didas las Acciones Integradas, las consultas sobre su forma de ejecución
se dirigirán a la Subdirección General de Cooperación Internacional,
paseo del Prado, 28. 28014 Madrid. del referido Ministerio de Educa~
ción y Ciencía.

Madrid, 25 de julio de 1990.
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n. LIBROS DE BIBLIOTECA DE AULA

Rama Peluquen"a y Estética

«(Tecnologia de la Peluquería», l.er curso, I.er grado, Pauta Hernando
y otros, EdiL Videocinco.

«Tecnología de la Peluquería», 2. 0 curso, 1.er grado, Paula Hernando
y otros, Edil. Videocinco.

ORDEN de 25 de julio de 1990 por la que se convoca la
presentación de solicitudes de ayuda económica en relación
con el Programa de Accwnes Integradas de Investigación
Cient(jica y Técnica entre España y Porltlgal para 1991.

limos. Sres.: Uno de los instrumentos de cooperación bilateral, en el
campo científico y educativo, entre España y los países europeos, es el
desarrollado en el marco de las llamadas Acciones Integradas. U na
Acción Integrada es un proyecto de investigación limitado en el tiempo
y dotado de objetivos determinados que se establece entre dos equipos
de investigación, español uno y de un país europeo el otro, sobre
cualquier área de conocimiento, si bien suele darse prioridad a aquellas
que ofrecen un mayor interés para la cooperación científica y técnica de
ambos países.

Los objetivos que pretende cumplir el Programa de Acciones
Integradas -cofinanciado por los Ministerios de Asuntos Exteriores y de
Educación y Ciencia- consisten en el desarrollo conjunto de proyectos
de investigación similares, evitando así. en lo posible, duplicidades; en
la promoción del intercambio y conocimiento mutuo de científicos y
laboratorios, y, en fin, en el establecimiento de las bases para la
realización de colaboraciones de mas envergadura bien sea en el marco
bilateral o en el más amplio de las Comunidades Europeas.

Los medios puestos al servicio del desarrollo de una Acción
Integrada por las respectivas Administraciones tienen por finalidad
prestar una ayuda complementaria a equipo!; investigadores. Se reducen,
por tanto, a la financiación de viajes y estancias, lo que implica que los
equipos deben disponer de otros medios personales y materiales, a
través de su participación en programas nacionales o de cooperación
bilateral.

Rama Moda y Confección

«(Escalado Industrial de la Confección», Consuelo Gil Pérez, Edil. la
misma.

Física y QUÍmica

«Física y Quimica "Láser''), 2.° curso, l.er grado, A. López Lasheras
y otro, Edil. Vicens Vives.

Técnicas de ExpreSIón Gráfica

«Expresión Gráfica», t.er curso, l.er grado, Departamento de Investi
gaciones Educativqs, Edit. Santillana.

Rama Administrativa y Comercial

«Economía-4», 2.0 curso, 2.0 grado, Joaquín Turmo Garuz, Edil.
Edebe.

«Contabilidad», 2.0 curso, l.cr grado, M. Ferrández y otro, Edil.
Anaya.

«Cálculo», l.er curso, l.er grado, Manuel Ferrández y otro, Edil.
Anaya.

«Cálculo», 2.0 curso, l.er grado, Manuel Ferrández y otro, Edit.
Anaya.

«Contabilidad», l.er curso, l.er grado, Manuel Ferrández y otro, Edit.
Anaya.

«Técnicas de Comunicación», I.er curso, l.er grado, Equipo Para~

digma, EdiL Editex.

Idioma ,Hoderno

«Master English», 1.er curso, l.er grado, Departamento de Investiga
ciones Educativas. Edil. SantilIana.

Lengua y Literatura

«Lengua-[». l.er curso, l.'~r grado. Miguel Gómez Gejo, Edil. Edebe.

AIatemáticas

«Matemáticas», l.cr curso. l.cr grado, Departamento de Investigacio
nes Educativas. Edil. Santillana.

«Matemáticas», l.cr curso, l.cr grado, Barto(omé Valls y otro, Edil.
Edebe.
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